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PUNTO DE SUSCRIPOSÓN

/-M Za b a s o z a , en la Admlníetrncifin del Bo- 
n , sita en la Imprenta de la Casa-Hespicio 

Misericordia.
3^ecrlpcionea de fuera podrán hacerse 

ñ V ° 8u *mPorte en libranxa del Tesoro 6 ‘otra de fácil cobro.
B1 P^o de la suscripción adelantado. 

ti ^„C070SP00<i<™cla se remitirá franqueada 
Rigente de dicha imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO--EXTRANJERO, 45

edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de nú meros se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasador éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Nómeros sneItGz-!ffi céntimos de psaata ca
da uno.

DE LA PROVINCIA 
■ -11!? pERIÓDiCO SE PUBLICA TODOS

DE ZARAGOZA
oías, except o l os l unes

6n la.p.aiitnBa16'»IslM adyacentos, Cunarías y i tirite (Uno ,’2 _ fr*ca sujetos A la legislación peninsular, á los 
" ca;’a (Cóoig/j8hr^clón, si en ellas no se dispusiese otra

K JA1 4el Gobierno con obligatorias para la capl- 
de&de cvi’víe; ^Bde que se publican otlclnlmeute en ella, y 
^Vlhcla ir a » i^o^8^168,1)ara 108 demás pueblos de la misma _ (L y de 3 de ^O'^mbre de 1837.)

PARTE OFICIAL
BEL CONSEJO DE MINISTROS

" ^ey y 1a Reina Regente
' .jf,* Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud. 
^Gaceta 4 Febrero 1901)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE l a GOBERNACION

p . , . r e a l e s  ó r d e n e s
^oment a *tt Sección de Gobernación

te^tivn ó i° C e ^ousejo de Estado el expediente 
110 en su JaklU9ptiUSÍÓude D• Miguel Martínez Ca- 
^heeinl h 'r  a  uur8° de primer Teniente Alcalde y 
Por V u '■ 7"ynutamiento de Astorga, decretada 
Ouerpo h«eU 21^6 Novitimbr6 de 1900, dicho alto 

ar¿ C01i fecha 21 de Diciembre del
•Exomo’q fT161?6 diotamen.

cumplimiento de Real orden, 
i1 ^-JaSA Ministro del digno cargo de 
a^Vo ¿ iH eculoa examinado el expediente re- 

rr Stl doble’15’^6118^11 de Miguel Martínez Cano 
. ^oeial rl ?lU^° de primer Teniente Al calce y 

^do deoretak . nU?ai|UÍetnt0 de AstorSa> m6 ha --------- »«. PuCa uw»
°r 61 Goben ítiCJia de Noviembre pasado , tal operación se verificó de orden del Alcalde Pre- 

■ - u or civil de León. sidente del Ayuntamiento, tal afirmación se halla

5 

LOS 
T̂-=

Inmediataiuoute que los tires. Alcaldes y Secretarlos reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los tires. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

ordonadamoato para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

De los antecedentes resalta, que instruido expe- 
dígiíte en v^tud de denuncia hecha al Gobernador 
indicado respecto, entre otros hechos, al de que él 
primer Teniente de Alcalde hizo arrancar 31 árbo
les de un paseo público, plantados junto á la oerea 
de una finca que había comprado el Ayuntamiento, 
las cuales fueron hechas ante el mismo primera
mente sin resultado alguno, la Autoridad expre
sada dictó providencia con fecha 3 de Mayo del 
corriente año, por la que suspendió al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento mencionado.

Elevado el expediente á ese Ministerio, fue con
firmada la providencia de suspensión por Real 
orden fecha 16 de Junio siguiente, en cuya con
clusión 2.a se ordenó además se instruyera por el 
Gobernador expediente para depurar y corregir 
en su caso la responsabilidad en que hubiera po
dido incurrir con ocasión de los hechos relativos 
al arbolado el primer Teniente Alcalde que apare
cía los llevó á cabo, y contra el que nada procedía 
entonces resolver, según en el cuerpo de la Real 
orden se decía, en atención á que no se había de
fendido ni había sido oído el interesado en aquel 
expediente, cuyo objeto propio y directo era que 
por V. E. se confirmase ó revocara la providencia 
de suspensión del Alcalde.

Instruido el aludido expediente con arreglo á lo 
dispuesto en la indicada Real orden, del mismo 
aparece por la declaración unánime de todos los 
que en tal arranque de plantas intervinieron, que 
el mismo se hizo de orden del primer Teniente 
Alcalde D. Miguel Martínez Cano, el cual, si bien 
declara negando la exactitud del hecho, pues dice 
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negada por este último, el cual afirma que sólo dio l 
orden, cumpliendo un acuerdo del Ayuntamiento, 
de que se arrancasen los árboles ó plantas com
prendidos dentro del trazado de la carretera de 
Astorga á Santiagonillas y no de los inmediatos á 
la finca del Sr. Martínez expresado, de cuyo hecho 
no tuvo noticia hasta que por el Concejal Sr. Sa
bugo se denunció en la sesión celebrada por la 
Corporación municipal en 20 de Marzo último.

El Gobernador, en vista del expediente y por 
providencia fecha 24 de Noviembre pasado, acor
dó suspender á D. Miguel Martínez en su doble 
cargo de primer Teniente de Alcalde y Concejal 
del Ayuntamiento de Astorga, debiendo, dice la 
providencia, pasarse los antecedentes á los Tribu
nales, para que resuelvan respecto á la responsa
bilidad del mismo, y Alcalde que era entonces don 
José Gómez Murías. ,

La Subsecretaría fue de parecer que procedía 
remitir el expediente á informe de esta Sección, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 191 de la 
ley Municipal: ,

Visto cuanto resulta del expediente: ,
Considerando que, reconocido como está por 

todos los que intervinieron en el arranque de las 
plantas á que el mismo se refiere, que quien dis
puso y ordenó que se realizase fue el primer Tenien
te de Alcalde, el cual evidente es, obró con notoria 
ilegalidad: . . ,,

Considerando que tal hecho y extralimitacion 
de facultades implica, no sólo verdadera gravedad 
merecedora del severo correctivo de la suspensión 
impuesta por el Gobernador de León, sino que 
quizá revista caracteres de delito:

Considerando que por repetidas Reales órdenes 
se ha advertido por V, E. á los Gobernadores que 
se abstengan de mandar en los expedientes de esta 
índole los antecedentes á los Tribunales, á fin de 
que por el Gobierno de S. M. pueda hacerse uso 
de la facultad que le atribuye el párrafo segundo 
del art. 191 de la vigente ley Municipal;

La Sección opina que procede:
l .° Confirmar la suspensión impuesta por el 

Gobernador de León á D. Miguel Martínez Cano 
en su doble cargo de primer Teniente de Alcalde 
y Concejal del Ayuntamiento de Astorga, pasando, 
si ya no lo hubieran sido, los antecedentes á los 
Tribunales; y

2 .° Recordar al Gobernador cuanto se expresa 
en el considerando último de este informe, adver
tido, entre otras varias Reales órdenes, por la de 
l.° de Marzo de 1895.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, en cuanto á remitir los anteceden
tes á los Tribunales, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone acerca de este extremo.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 28 de Enero de 1901.—Ugarte. 
—Sr. Gobernador civil de León.

(Gaceta 29 Enero 1901.)

La Sección de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado ha emitido en 22 de Enerogúltimo 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado la con
sulta remitida á su informe por ese Ministerio, ele* 
vada por el Gobernador civil de Soria, sobre l»9 
medidas que deben emplearse en la administración 
y contabilidad de los Pósitos.

El Gobernador de dicha provincia, como Presi
dente de la Comisión permanente de Pósitos, con' 
sultó á la Dirección general de Administración! 
haciendo presente que el art. l.° del Real decreto 
de 10 de Mayo de 1892 preceptuaba que deso® 
l.° de Julio de 1893 fuera obligatorio en las de
pendencias del Estado y en todos los ramos de I9 
Administración provincial y municipal el uso de 
peso apreciado en unidades del sistema métrio0! 
en sustitución de las medidas de capacidad en 
operaciones que con los cereales y legumbres80 
ejecutaran; que las disposiciones vigentes sobr® 
Pósitos determinaban que la unidad para entregó1 
y recibir los granos que constituyen el caudal o, 
aquéllos sería la fanega, haciendo en todos los 
sos la equivalencia en hectolitros; que, por otr®1 
parte, la unidad del peso era variable, no sólo 
la especie de grano, sino también con su clase ) 
calidad, no habiéndose hecho tampoco la últi?1* 
entrega á los preceptores en medidas de peso, 81D 
de capacidad; y que por último, como de ordeutt 
por aquel medio el próximo reintegro podrí® • 
ocasionarse perjuicios á los capitales que los ni6*1 
clonados establecimientos poseen, la Comisión 
Pósitos se había creído en el deber de llamar 
atención, á fin de que por la Dirección se resolvió 
lo que estimara procedente. .

La Dirección genera) de Administración es*'11’!, 
que la consulta del Gobernador de la provincia 
Soria debe resolverse, estableciendo: primero, 9° 
el Real decreto de 10 de Mayo de 1892 no derog| 
la Real orden circular de 25 de Octubre de 1“' ’ I 
y, por lo tanto, las disposiciones de aquél no 9 
aplicables á los Pósitos; segundo, que la medí 
que estos establecimientos emplearán en las op 
raciones de contabilidad ó entrega y recibo de 
granos serán las de hectolitro ó sus divisiones re 
pectivamente, devengando como creces anuales s® 
litros por cada hectolitro, debiendo pagar 20 (,e 
timos de peseta porcada hectolitro de granos eí1 
tentes en el cargo de paneras del contingente P1 
vinoial; y tercero, que en todas las operaciones p® 
dientes de liquidación y reintegro se ejecutar 
tomando como base las medidas que emplean 
respectivos Ayuntamientos al contratarlas: j0

Considerando que en el art. l.° de la ley de - . 
Julio de 1892 se preceptúa que en todos los d°gy 
nios españoles regirá un solo sistema de PeSlí 
medidas, el métrico decimal; y que con más 
y precisa determinación se ordena en el art. 9- y 
la misma que el uso del sistema métrico deoirD^ y 
de su nomenclatura es obligatorio en los 
documentos de todas las dependencias del Est9, 
de la provincia y del Municipio: 40

Considerando que en el art. l.° del reglam0y(l, 
de 5 de Septiembre de 1895, dictado para la 
ción de la ley ya citada, se dispone que las 
pesas y medidas legales son las del sistema ip® y 
co decimal, derivadas las de longitud, superfi01^ 
volumen del metro, las de capacidad del litro } 
del peso del kilogramo, y que en el tít. 7.
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eonf110 86 6s^a^*®cen las penas en que incurren los 
estn r<1lve^or®^ a las terminantes disposiciones de 
art in^ls ac^nf determinando en el caso L° del 
d<>l'r'ri-^Ue *a ^ena "balada por el artículo 592 
Dúhli° Penal será aplicable á los empleados 
aetna008 ílue "Por razón de su oficio intervengan en 
cn . .9116 86 haga uso de pesas ó medidas no 
disi/T' i 8 debidamente ó de denominaciones 
distintas de las legales; y
de irf^üdo Que aun cuando el Real decreto 
con o te . V0 de 1892 de que se trata fue dictado 
do pi U eriorid.ad á la ley citada, ha sido ratifica- 
expi-esados-PlritU 7 P°r ,a 16y y reglameut0

1^1 del mencionado reglamento;
cabl k-e]0cl0u 68 de dictamen que no sólo es apli- 
Pósif administración y contabilidad de los 
siuo tíVi i ldeoretodel0 de Mayo de 1892, 
didas ° a i e^8!a°idu vigente sobre pesas y me- 
lln» Q modo se relacionan con aque- uo^e«tablecimientos.
feriado einbarg0> 00n acordará lo más 

el J^^^udoBe conformado este. Ministerio con 
eu.n dictamen, 8. M. el Rey (Q. D. O-.), y 
servid110"1 ^re Ia ^eina Regente del Reino, se ha 
disn()T°oomo eu el mismo se propone, 
de est 1Ap 0 a ^a vez que se publique en la Gaceta 
Heral 0116 como medida de observancia ge- 

ConoGm?e ^8&1 ordeu Ia digo á V. 8. para su 
•Pósitr . n^0 de Ia Comisión permanente de 
l.° dP p i 108 Suarde á V. S. muchos años. Madrid 
Uontori^^Q0 d" 1901-~P- C., Ramón Fernández 
de 8oriaa‘ k**' Gobernador civil de la provincia

.  <Gaceta 3 Febrero 1901.)

■>^__s e c c io n  c u a r t a
imitisiiacióii de Kacienda de la provincia de Zaragoea

Si i Consumos.—Circular. 
fecha I?8 Ayuntamientos que hasta la 
^diente ■ rem^\d0 á esta dependencia los ex- 
^ntos i 6 adoPc*dn de medios y los reparti- 
^PUe-sUde11 haCer efecfcivo el.cupo que por el 

Actual C 6 e?u.8Um08 les ha sido señalado para 
11108 Que ^eiulc^°, he acordado prevenir á los mis- 
r6íuiten ri1 tn Prec^s0 término de ocho días no 
de 50 ne -1?10S documentos, se les exijirá la multa 
de esta f e.|aS’ C'0U *a uual quedan conminados des- 
^dos ‘U’|'’1U Perjuicio de nombrar comisio- 
Oonfecciui 9 9Ue Pa8en a 1°8 distritos para 

se recoj6rlos, cuyas dietas y gastos 
des é indivA^1116 86rau satisfechas por los Alcal- 
^e°tivas 1 U°S de ^as tuntas municipales res- 

^0% w4.dePebrerode 1901.—El Adminis- 
tiacieuda, Ricardo Cisneros.

^Tisoreria de Hacienda de la provincia de Zaragoza

VlllGia y nr^da^aFla de oontrihuciones de esta pro
poder D. J uan Casado y Torres, en

uso de la facultad que le concede la condición 6.a 
del contrato de arriendo, ha nombrado, con fecha 
l.° del corriente mes, Recaudador auxiliar Agente 
ejecutivo de la tercera zona de Belchite á D. Ful
gencio Luesma Lahoz y auxiliar del mismo á don 
Joaquín Crespo Raquero.

Lo que se anuncia eu este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades locales, judiciales 
y de los contribuyentes.

Zaragoza 4 de Febrero de 1901.—El Tesorero, 
Juan R. Castellanos.

El Arrendatario de contribuciones de la provin
cia de Zaragoza, en uso de la facultad que le con
cede el art. 4.° de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, ha acordado modificar la zona de Belchi
te, en las tres siguientes:

Primera zona de Belchite.
Recaudador, D. Pedro Contreras Marquina.

Cabeza de la zona, Belchite.
Belchite, Almochuel, Almonacid de la Cuba, 

Codo y Léoera.
Segunda zona.

Recaudador, D. Pedro Estella Palacio.
Cabeza de la zona, Jaulin.

Aguilón, Fueudetodos, Herrera, Jaulin, Puebla 
de Albortón, To b o s , Valmadrid, Villanueva del 
Huerva y Villar de los Navarros.

Tercera zona.
Recaudador, D. Fulgencio Luesma Lahoz,

Cabeza de la zona, Bamper del Salz.
Azuara, Lugata, Letúx, Moneva, Moyuela, Ple

nas y Samper del Salz.
Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de la provincia en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4.° de la citada instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Zaragoza 4 de Febrero de 1901.—El Tesorero, 
Juan R. Castellanos.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.—Escuelas especiales.
En la Escuela de Veterinaria de Madrid se halla 

vacante la cátedra de Agricultura, Zootecnia, De
recho veterinario y Policía sanitaria, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales.

Y en virtud de lo dispuesto por Real orden de 
esta f"cha, y en el art. 13 del Real decreto de 27 de 
Julio último, se anuncia la provisión de dicha cáte
dra á concurso, al que podrán aspirar los Catedrá
ticos numerarios excedentes por supresión ó refor
ma de asignatura análoga de las demás Escuelas de 
Veterinaria, y los comprendidos en el art. 177 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1859.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes á 
esta Subsecretaría, acompañadas de las hojas de 
servicios, en el preciso término de quince días, con
tados desde el de la publicación de este anuncio en
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'a Gaceta de Madrid; teniendo entendido que serán 
excluidos del conourso los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general de este Mi
nisterio después de transcurrido el día siguiente al 
del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficia
les de las provincias, y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, y las Autoridades respectivas dispon
drán que así se verifique desde luego, sin otro avi
so que el presente.

Madrid 15 de Enero de 1901.— El Subsecreta
rio, Casa Laiglesia.

SECCION SEXTA
Por traslación del que la desempeña, se halla 

vacante la Secretaría de este Ayuntamiento con 
la dotación anual de 995 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, y con 
la obligación de formar toda clase de repartos y 
demás trabajos administrativos de su cargo: se ad
miten instancias documentadas hasta el día 20 
del actual.

El Frasno 4 de Febrero de 1901.—El Alcalde, 
Ricardo Ratia. _

En la Secretaría de este Ayuntamiemto se en
cuentra de manifiesto al público, por término de 
ocho días, el padrón de cédulas personales corres
pondientes al ejercicio actual de 1901.

Velilla de Ebro 31 de Enero de 1901.—El Al
calde, Pedro Continente.

No habiendo comparecido al acto de la rectifica
ción del alistamiento el mozo Antonio Saz Sauz, 
hijo de Bernabé y María Soledad, á pesar de haber 
sido citado por medio de edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, debido á ignorarse su actual 
paradero, se le cita por medio del presente para 
que por sí ó por medio de representante legal acu
da á esta Casa Consistorial el día 10 del actual y
3 de Marzo al acto del sorteo y clasificación y de
claración de soldados, pues en caso contrario le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Pedrola 3 de Febrero 1901.—El Alcalde, Isaac 
Tobar.

La Beneficencia de Médico de este pueblo se ha, 
lia vacante, por renuncia del que la desempeñaba 
con la dotación anual de 100 pesetas, pagadas por 
trimestres adelantados por la tesorería municipal.

Las solicitudes se presentarán por un mes.
Lucena de Jalón 29 Enero 1901.—El Alcaide, 

Jacinto Domínguez.

Por término de ocho días se hallará de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento el padrón 
de cédulas personales, formado para el año actual 
de 1901.

Atea l.° de Febrero de 1901.—El Alcalde, Fran
cisco Lorente.

D. Martín Portero Torrubia, Alcalde ejerciente 
del Ayuntamiento de Torrijo:
Hago saber: Que el Ayuntamiento que presido 

en sesión celebrada con esta fecha, como último

día de la rectificación del alistamiento para si 
reemplazo del Ejército del corriente año de 1901) 
acordó excluir de las listas de este término rnun1' 
cipal al mozo Manuel Matías Roca Pérez, hijo ds 
Miguel y María, en razón á ser desconocido e 
paradero y aun la existencia de éste y de su® 
padres, hace más de 10 años (según expedieiit0 
instruido ai efecto) habiéndosele reputado muerto 
para los efectos de quintas por analogía á lo esta
blecido en la regla 4.a, art. 88 de la ley; y par® 
que tenga cumplido efecto y poder llenar los ti"»' 
mites que en su última parte expresa el art. b 
del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, 90 
hace constar que el citado Manuel Matías Roo» 
Pérez nació en este pueblo en 23 de Febrero d® 
1881, que tanto éste como su familia se ausenta* 
ron de esta localidad á los ocho días del nacimien' 
to del mozo de referencia; que su padre es natU' 
ral de Chiva (Valencia), y en aquella época ejercj* 
la profesión de alambrero; y su madre natural d 
de Laúdete (Cuenca), únicos datos que se puede 
facilitar. .

Torrijo 3 de Febrero de 1901.—Martín Portero-

Confeccionados los repartimientos de consumo9’ 
líquidos y alcoholes para el corriente año, qued^ 
de manifiesto al público en la Secretaría munioi* 
pal de este Ayuntamiento por término de och^ 
días, durante el cual podrán examinarlo libremeO' 
te cuantos lo deseen y formular las reclamación® 
de agravio que crean pertinentes.

Quinto 4 de Febrero de 1901.—El Alcalde, 6 
blo Diarte.

Por término de ocho días, á contar desde la
cha del presente, se halla de manifiesto en 
cretaría de este Ayuntamiento el padrón de ced 
las personales, formado para el actual ejeroioiOf 
los efectos de instrucción.

Maella 3 de Febrero de 1901.—;E1 Alcalde, 1 
blo Ej erique.

Ignorándose el domicilio del mozo 
Orduña Expósito, visto lo dispuesto en el art. 
de la ley de Quintas, se le cita para el día 10 0°^ 
segundo domingo de Febrero que habrá de teD 
lugar el sorteo de ios mozos del reemplazo actd ’ 
hora de las diez. Asimismo se le cita para el 
de clasificación y declaración de soldados, 
drá lugar el primer domingo del mes de 

que

adviniéndole que de no comparecer será clasih‘^ 
do como prófugo, de no comprenderle alguna 
las causas legales previstas en el art. 106 de la 
ya nombrada. . ie

Mozota 2 de Febrero de 1901.—El Alca 
Francisco Benito.

El padrón de cédulas personales, formado Pa^ 
el presente año por este Ay untamiento, se ha* ‘ 
expuesto al público por término de 15 días, a 0 
tar desde la fecha del presente, á los efectos 
la ley. ue,

Maluenda 6 de Febrero de 1901.—El Alca 
Alejandro Pérez. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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